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Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Consejo 
Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía (IDEA), relativo a la Empresa Flexol España, S.L.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de junio de 
2007, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 11 de junio 
de 2007, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 26 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

1.º Otorgar a la empresa Flexol España, S.L., un incentivo 
por importe de 990.637,72 euros (novecientos noventa mil 
seiscientos treinta y siete euros con setenta y dos céntimos).

2.º Otorgar a la empresa Flexol España, S.L., una bonifi-
cación de tipos de interés por importe de 250.427,79 euros 
(doscientos cincuenta mil cuatrocientos veintisiete euros con 
setenta y nueve céntimos).

3.º Conceder a la empresa Flexol España, S.L., un prés-
tamo por importe de 1.700.000 euros (un millón setecientos 
mil euros), con un plazo de duración de 10 años, carencia de 
2 años, a un interés del 0,20%, con amortización de capital e 
intereses mensuales y cofinanciado por el Banco Europeo de 
Inversiones.

Previa o simultáneamente a la formalización de la opera-
ción se deberá aportar aval solidario de una entidad financiera. 
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Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía (IDEA), relativo a la Empresa Eólica del 
Zenete, S.L:

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de junio de 
2007, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 11 de junio 
de 2007, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 26 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Otorgar a la empresa Eólica del Zenete, S.L., un incentivo 
directo por importe de 2.409.980,77 euros (dos millones cua-
trocientos nueve mil novecientos ochenta euros con setenta y 
siete céntimos). 
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Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA), relativo a la Empresa Pronain, S.L.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de junio de 
2007, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 13 marzo 
de 2006, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 26 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

1.º Otorgar a la empresa Pronain, S.L., un incentivo di-
recto por importe de 1.212.938,60 euros (un millón doscien-
tos doce mil novecientos treinta y ocho euros con sesenta 
céntimos).

2.º Otorgar a la empresa Pronain, S.L., una bonificación 
de tipos de interés por importe de 369.274,04 euros (trescien-
tos sesenta y nueve mil doscientos setenta y cuatro euros con 
cuatro céntimos). 
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Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía (IDEA), relativo a la Empresa Tino Stone 
Group, S.A.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de junio de 
2007, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 13 febrero 
de 2006, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 26 de junio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa


